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PROPOSICIÓN No.​ DE 2025 

Aprobada en: 
 
TEMA: ¿Bogotá les cumple a las mujeres que buscan protección? 
 
En ejercicio de la función de la función de control Político del Concejo Distrital prevista en 
el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 
del Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022.  
 
Citados:  
 
Dra. Laura Tami, secretaria Distrital de la Mujer 
Dr. Roberto Angulo, secretario Distrital de Integración Social 
Dr. Restrepo, secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
Dr. Gerson Bermont Galavis, secretario Distrital de Salud 
Dr. Gustavo Quintero, secretario Distrital de Gobierno 
Dra. Isabel Segovia Ospina, secretaria de Educación del Distrito 
 
Invitados:  
 
Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor distrital 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero distrital 
Dr. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 

CUESTIONARIO 
 
1. ¿Cuáles son los avances de la ruta de atención a violencias basadas en género (VBG) 
entre 2024 y 2025 en relación con las metas y productos establecidos por el Plan Distrital 
de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”? Por favor, especifica las metas del 
PDD, los indicadores utilizados, las líneas base y los avances físicos logrados hasta 
agosto de 2025. Si hubo rezagos o cambios en las metas, ¿qué factores los explican?  

 
2. Respecto a la estrategia Casas Refugio, ¿cuál fue la capacidad instalada, ocupación 
promedio, tiempo de permanencia, egresos con plan de seguridad, y tasa de reingresos 
en 2023, 2024 y enero–agosto/2025? Desagregue en hoja de cálculo editable, por edad, 
etnia, discapacidad, orientación sexual/identidad de género y situación migratoria.  

 
3. ¿Cuáles fueron los efectos, tanto en cobertura como en calidad, del aumento 
presupuestal del 20 % reportado para 2024 en la estrategia de Casas Refugio? Explique 
los cambios concretos que trajo este incremento para las mujeres usuarias. 
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4. ¿Con qué criterios se define el acceso, la permanencia y el egreso de las mujeres en 
las Casas Refugio del Distrito? ¿En qué situaciones se decide no admitir a una persona? 

 
5. Cuando una mujer en riesgo no es admitida en una Casa Refugio, ¿qué ruta de 
atención y protección alternativa se le garantiza? Por favor, describe los tiempos de 
respuesta, las entidades responsables y cómo se verifica que la mujer no quede 
desprotegida. 

 
6. En hoja de cálculo editable informe cómo fue la ejecución presupuestal mes a mes 
(comprometida y girada) entre enero de 2023 y agosto de 2025 para temas de violencias 
basadas en género en la Secretaría Distrital de la Mujer, Integración Social, Seguridad, 
Convivencia y Justicia, Salud y las Alcaldías Locales? 

 
7. ¿Cómo se ha distribuido porcentualmente ese presupuesto anual en 2023, 2024 y 2025 
en su entidad, según destinación (talento humano, seguridad, alimentación, salud mental, 
autonomía económica, etc.)? 

 
8. ¿Qué resultados han tenido las Casas de Justicia y las Casas de Igualdad de 
Oportunidades en el acceso efectivo a la justicia para las mujeres? Por favor, informe 
sobre atenciones, asesorías jurídicas, medidas de protección tramitadas, tiempos de 
respuesta y remisiones efectivas, mes a mes, desde enero de 2023 hasta agosto de 2025.  

 
9. Respecto a Comisarías de Familia, ¿cuántos casos de VBG han ingresado y cuántas 
medidas de protección se dictaron en 2023, 2024 y de enero a agosto de 2025?  

 
10. Explique cómo se está dando cumplimiento a la Ley 2126 de 2021 (competencias, 
talento humano, turnos 24/7), las acciones de modernización del Distrito y los avances 
reportados en 2025.  

 
11. ¿Cómo garantiza el Distrito el cumplimiento de la Ley 1257 de 2008 (prevención, 
atención, protección y reparación) y de la Política Pública de Mujeres y Equidad de 
Género en la operación de Casas Refugio, las CIO, Comisarías y Casas de Justicia? 
Anexe la versión más reciente de protocolos (con fecha de actualización), rutas 
intersectoriales y mecanismos de seguimiento que den cuenta de estos cumplimientos. 

 
12. ¿Qué tan diferencial es la oferta para atender a las mujeres que residen en Bogotá 
que son víctimas de violencias basadas en género? Entregue evidencias de adecuaciones 
razonables para discapacidad (intérpretes, accesibilidad), pertinencia étnica (enfoque 
intercultural, traducción), pertinencia etaria (niñas/adolescentes, mayores), y atención a 
población LGBTIQ+ realizadas en 2023, 2024 y lo corrido de 2025.  

 
13. ¿Qué resultados muestran los componentes de autonomía económica y salida segura 
de la violencia (formación, empleabilidad, ingresos) para mujeres en Casas Refugio y CIO 
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para las vigencias 2023, 2024 y lo corrido de 2025? Reporte tasas de inserción 
laboral/emprendimiento a 3, 6 y 12 meses y contraste con las acciones de fortalecimiento 
de autonomía anunciadas para 2025.  

 
14. ¿Cómo está funcionando la interoperabilidad de información entre Secretaría Distrital 
de la Mujer, Integración Social, Salud, Educación, Seguridad, Convivencia y Justicia y 
Fiscalía para el seguimiento de casos y medidas de protección? Reporte los indicadores 
de trazabilidad, duplicidades y tiempos de atención. 

 
15. ¿Cómo se han integrado los lineamientos nacionales recientes en justicia familiar 
(Decreto 1574 de 2024) a las acciones que adelanta su entidad? 

 
16. En términos de presencia territorial, ¿Cómo ha variado la presencia por localidad, área 
urbana y rural, de las CIO, Casas de Justicia, Comisarías y Casas Refugio entre agosto 
de 2023 y agosto de 2025?  

 
17. ¿Qué brechas de acceso a servicios a las estrategias para la respuesta institucional a 
las VBG se han identificado, cuáles han sido los picos de demanda reportados en 2025 y 
qué acciones están previstas para cerrar estas brechas en 2025, 2026 y 2027? 

 
18. Sírvase la Administración Distrital indicar, en una matriz, la siguiente información 
respecto de cada una de las Manzanas del Cuidado en Bogotá: 

●​ Localidad y nombre de la Manzana del Cuidado. 
●​ Nombre del equipamiento ancla. 
●​ Fecha de apertura. 
●​ Servicios que presta actualmente. 
●​ Servicios que se han dejado de prestar, con su respectiva justificación. 
●​ Entidad responsable de la operación de cada servicio. 
●​ Estado actual de cada servicio (activo, en riesgo, suspendido, etc.). 

 

 

19. Sírvase indicar si ¿Desde la Unidad Técnica de Apoyo de la Comisión Intersectorial 
del Sistema Distrital de Cuidado se definen los criterios para la suspensión temporal o el 
retiro definitivo de servicios en las Manzanas del Cuidado? En caso afirmativo, sírvase 
remitir los actos administrativos, lineamientos técnicos o protocolos que soporten dichas 
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decisiones, así como la relación de servicios suspendidos o retirados, su justificación y la 
entidad responsable. 

 
20. Respecto a la licitación pública programada para mayo de 2025 con el fin de reactivar 
el modelo operativo de Buses del Cuidado, sírvase informar: el cronograma detallado del 
proceso contractual, las fuentes de financiación aseguradas, los criterios de adjudicación, 
así como las estrategias para evitar retrasos que puedan prolongar la suspensión del 
servicio y afectar a la población beneficiaria. 
 
21. Sírvase informar el número de duplas psico-jurídicas activas en cada localidad, las 
variaciones en su cobertura entre 2023 y 2025, el número de atenciones realizadas. 
 
22. Indique el estado actual de funcionamiento de cada Casa de Igualdad, incluyendo 
condiciones de infraestructura, conectividad, personal disponible y presupuesto asignado. 
Señala además las medidas adoptadas para superar las limitaciones denunciadas en 
materia de condiciones laborales y operativas. 
 
23.Sírvase detallar la articulación operativa entre las Casas de Justicia, URI y CAF con el 
SIDICU, especificando el número de atenciones brindadas en casos de violencia contra 
las mujeres y las acciones para mejorar la coordinación interinstitucional. 
 
24. Informe cuántas Casas Refugio están actualmente habilitadas, su capacidad instalada 
y ocupación promedio, así como las medidas de ampliación previstas frente al aumento de 
casos de violencia intrafamiliar y feminicidios. Indique también el uso de los recursos 
adicionales aprobados en 2025 para este servicio. 
 
25. Indique el número de llamadas recibidas y atendidas en 2023, 2024 y lo corrido de 
2025, el tiempo promedio de respuesta, la capacidad operativa actual, y las razones que 
explican la caída del 35 % en el primer trimestre de 2025. Señale, además, los planes de 
fortalecimiento en curso. 
Atentamente, 
 
 

 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejala de Bogotá, D. C. 
Proyectó: Daniel Alejandro Taborda Calderón 
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